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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 
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Resolución de la Dirección General de Trabajo 
sobre anuncio del depósito del acta de modi- 
fxación de Estatutos de la organización 
patronalAsociación Española de Renting de 
Vehículos (expediente número 6.687). 

Al estimarse que concurren los requisitos sub- 
jetivos, objetivos y causales, de la Ley 1911977, de 
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación 
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80, 
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi- 
ficación del acta de la reunión de 14 de mayo de 
1999, de la Asamblea general, compuesta por ll 
miembros, a la que asistieron los mismos, y en la 
que se adoptó, por unanimidad, el acuerdo de modi- 
ficar sus Estatutos en su artículo 2, domicilio social, 
trasladándolo a la calle Guzmán el Bueno, 2 1, quinto 
izquierda, Madrid. 

La certificación fue presentada por doña María 
Ángeles Cruz Chacón, en su calidad mandataria, 
junto a escrito de solicitud número 393-4144-828 1, 
de entrada el día 17 del pasado mes de junio, y 
aparece fmada por don José Luis Criado Pérez 
Trefault, en su calidad de Presidente, y don Ramón 
Manuel Colao Blanco, en su calidad de Secretario. 
Se indica que dicha organización, tiene por número 
de CIF G-8 1384753, su domicilio se encuentra en 
el indicado anteriormente, su ámbito territorial es 
nacional, y funcional en la actividad de «leasing» 
operativo o «renting» de vehículos con servicios 
complementarios, mantenimiento, seguros, combus- 
tibles, etc. 

Por lo que, a fm de dar publicidad a la admisión 
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición 
en el tablón de anuncio de esta Dirección General. 

Cualquier interesado puede examinar el documen- 
to depositado, y obtener copia del mismo en esta 
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des- 
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación 
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, 
a tenor de lo establecido por el texto refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial 
del Estado» número 86, de ll de abril), aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril. 

Madrid, 22 de noviembre de 1999.-La Directora 
general, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, 
«Boletín Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora 
general, María Antonia Diego Revuelta.-8.227. 

Resolución de la Dirección General de Trabajo 
sobre anuncio de depósito del acta de cons- 
titución y Estatutos de la organización patro- 
nal Asociación Española de Empresas de 
Componentes pam el Calzado (expediente 
número 7.639). 

Al estimarse que concurren los requisitos sub- 
jetivos, objetivos y causales, establecidos por la Ley 
19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho de 
Asociación Patronal, en el ámbito laboral («Boletín 
Oficial del Estado» número 80, de 4 de abril de 
1977), en vigor conforme la disposición derogatoria 
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical 11/1985, 
de 2 de agosto, ha sido admitido el depósito del 
acta de constitución y Estatutos, solicitado por don 
José Antonio López Robles, en calidad de Apo- 
derado, mediante su escrito número 
10563-6478-13551, de entrada de documentos, el 
pasado día 21 de octubre, de la organización patro- 
nal cuya denominación y número de expediente tigu- 
ra en el encabezamiento de este anuncio. Se indica 
que su domicilio se encuentra en la calle Capitán 
Antonio Mena, 25, entresuelo, Elche (Alicante), su 
ámbito territorial es nacional y su ámbito funcional 
se encuentra en la actividad auxiliar y necesaria 
para la fabricación del calzado. 

Apareciendo fmados los documentos de cons- 
titución por el antes referido señor, en nombre y 
representación de «Plantillas Rosmar, Sociedad 
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